


I ncentivos   
 Empresariales  

Reducción de impuestos sobre la renta  
Para mejorar la competitividad de las empresas mexicanas, atraer inversión extranjera y 
reducir precios de las mercancías exportadas, se disminuyó la tasa del impuesto sobre la 
renta, quedando fija en 28% a partir de 2007.  

Hasta 96% de deducciones en activos específicos 
El costo de activos puede ser deducible hasta en un 96% en el mismo año de ad-
quisición o inmediatamente en el año siguiente. Este incentivo aplica a los distin-
tos bienes con diferentes reducciones porcentuales dependiendo del tipo de inver-
sión de la compañía. 

Incentivos fiscales de investigación y desarrollo 
Las compañías pueden obtener un beneficio fiscal de hasta un 30% del valor total 
en proyectos de investigación y desarrollo, incluyendo desarrollo de productos, 
nuevas líneas de producción y programas de entrenamiento en áreas de investiga-
ción y desarrollo. 

INCENTIVOS FEDERALES 

INCENTIVOS ESTATALES 

Reducción de impuestos sobre nómina 
El impuesto sobre la nómina en Nuevo León es del 2%, el Estado brindará un 50% 
de reducción a las compañías ubicadas en el área metropolitana y un 95% de reduc-
ción a aquellas que se ubiquen fuera del área metropolitana. 
 
Este descuento se otorga hasta por cinco años en proporción al número de empleos 
generados y su nivel de remuneración. 

Programa de entrenamiento de personal 
A través de este programa el Estado se convierte en el empleador por tres meses del 
personal en capacitación, proporcionando un salario correspondiente a 1.5 veces el 
salario mínimo junto con el beneficio de servicios médicos, mientras que la respon-
sabilidad de la empresa es la contratación del 70% de las personas entrenadas al 
término del programa. 

Derechos que se generen con motivo de revisión de planos 
El Estado brindará a empresas establecidas dentro del área metropolitana un 95% de reducción en los dere-
chos que se generen con motivo de la revisión de planos, por concepto de ingeniería sanitaria, con motivo de 
construcciones de inmuebles destinados directamente al desarrollo de sus actividades empresariales, excepto 
oficinas. Queda sujeto a empresas que registren su solicitud en la Secretaría de Desarrollo Económico del 
Estado y al límite de disponibilidad presupuestal del Fondo. 
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I ncentivos   
 Empresariales  

INCENTIVOS ESTATALES 

Asesoría y apoyo para el inversionista 
La Secretaría de Desarrollo Económico del Estado (SEDEC) y la Corporación para el 
Desarrollo Agropecuario de Nuevo León (CDANL), apoyarán a las empresas interesadas 
en invertir en Nuevo León a través de: 
• Una agenda diseñada para las necesidades de las compañías, organizará las juntas 

de negocios y proveerá toda la información necesaria para ayudar a la empresa en 
la toma de decisiones.  

• Apoyará con un coordinador de inversión, con el fin de que el establecimiento de 
la compañía en el Estado sea de manera ágil y sencilla.  

• Ayudará a contactar proveedores mexicanos calificados, accesando al Centro Vir-
tual de Negocios (www.centrovirtualdenegocios.gob.mx). 

Programas gubernamentales y de universidades 
Las Universidades y Escuelas Técnicas están abiertas a la posibilidad de modi-
ficar o crear cursos para que sus estudiantes puedan incorporarse a una com-
pañía en la terminación de sus estudios académicos. Además el desarrollo de 
nuevos productos y procesos se puede hacer en conjunto con instituciones 
educativas en sus centros de innovación y tecnología. 

Derechos ante el registro público 
El Estado brindará hasta un 95% de reducción en los derechos que se generen en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, respecto de los documentos que consignen el otorgamiento de créditos destina-
dos directamente al desarrollo de sus actividades empresariales, la adquisición de inmuebles y actas constitu-
tivas. Queda sujeto a empresas que registren su solicitud en la SEDEC y al límite de disponibilidad presu-
puestal del Fondo. 

INCENTIVOS MUNICIPALES 

Reducción de impuesto predial 
Se aplica a cualquier  posesión de tierra o propiedad. El impuesto del predial se debe pagar cada año al muni-
cipio, la cantidad puede variar de acuerdo al valor de la propiedad. La reducción de este impuesto puede ser 
otorgada dependiendo de la inversión inicial de la compañía. 

Reducción de impuesto de adquisición de bienes inmuebles 
La compra de terreno y edificios son elegibles para la reducción de impuestos. El 
impuesto a la adquisición de bienes inmuebles es de 2% y aplica al total de la  
cantidad pagada por una propiedad, un descuento puede ser aplicado dependien-
do de cada proyecto de la compañía y del impacto que tenga en el municipio. 
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G uía de Apertura 
de una Empresa 

PERMISO Y/O TRÁMITE ENTIDAD RESPONSABLE 
Permiso de uso de suelo Municipio 

Permiso para constituir persona moral Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 
www.sre.gob.mx 

Protocolización de acta constitutiva Notaría Pública 
Autorización de internación al país y para 
trabajar 

Secretaría de Gobernación 
www.gobernacion.gob.mx 

Inscripción en el Registro Federal de Con-
tribuyentes 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
www.shcp.gob.mx 

Registro de empleados y de patrones  Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
www.imss.gob.mx 

Inscripción de acta constitutiva Dirección de Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
www.nl.gob.mx/?P=d_reg_publico 

Inscripción en nóminas Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado 
www.nl.gob.mx/?P=sec_finanzas 

Inscripción en el Sistema de Información 
Empresarial Mexicano 

Cámaras Empresariales 
www.siem.gob.mx 

Apertura del establecimiento Secretaría de Salud  
www.salud.gob.mx 

Licencia de funcionamiento 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) 
www.semarnat.gob.mx/ 

Inscripción al padrón de importadores Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
www.shcp.gob.mx 

Registro de innovación extranjera Secretaría de Economía (SE) 
www.economia.gob.mx 

OTROS SITIOS DE INTERÉS EN INTERNET 
• Corporación para el Desarrollo Agropecuario de Nuevo León (CDANL) 
 www.nl.gob.mx /?P=des_agropecuario 
 

• Oficina Estatal de Información para el Desarrollo Rural Sustentable de Nuevo 
León (OEIDRUS) 

 www.agronuevoleon.gob.mx    www.camponl.gob.mx 
 

• Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) 

 www.sagarpa.gob.mx 
 

• Secretaría de Desarrollo Económico de Nuevo León (SEDEC) 
 www.nl.gob.mx/?P=sec_des_economico 

PROCEDIMIENTOS PARA ABRIR UNA EMPRESA EN NUEVO LEÓN  
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